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DECRETO 822/1962, de 9 de IJbril, .por el que. se dispone 
que el QfJTtlJrrt.Z de Brir¡Q.du de Ingenieros don Tomás 
Castr!Zlón FfU pase ' al Grupo de destino de Arma o 
Cuerpo. 

o Por aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero de la 
Ley de cinco de abril de núl novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en diSponer que el General de Brigada de Ingenieros 
qonTomás Castrillón Fra, Jefe de Ingenieros de la Séptima 
Región Militar, pase al Grupo de destino de Armada e Querpo, 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día ocho del ac
tual. qUedando a ' las órdenes del Ministro del Ejército. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos sesenta .y dos. 

FRANCISCO FRANCo 
El Mirustro del Ejército, 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 823/1962, de 10 de abril, por el qUe se dispone 
que el General de Brigada de Infantería don Antera 
Goñt Rivera pase al Grupo de destino de Arma o Cuerpo 

Por ,áplicación de lo dispuesto en el artiCulo tercero de la 
Ley de cinco de abril de núl novecientos cincUenta y dos, ' 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería 
don Antero Goñi Rivero, Jefe de Tropas y Gobernador militar 
de ~enorca, pase á1 Grupo de destino de Arma o Cuerpo, por 
haber cumplido la. edad reglamentaria el día de la fecha, que
dando a las órdenes del Ministro del EjérCito. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado. en Madrid , 
a diez de abrll de núl novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ej érci to, 

ANTONIO BARROSO SANC,aEZ-GUERRA 

DECRETO 824/1962, de 14 de abril,por el que se pro. 
mueve al empleo de General de Brigada de Infantería 
al Coronel de dicha Arma don José Castellanos Conesa, 
nombrdndole Jefe de Tropas y Gobernador militar de 
Menorca, 

Por existir Vacante en la escala de Generales de Brigada d~ 
Infantería, y en consideración a los servicios y circunstancias 
del coronel de dicha Arma don José Castellanos Conesa, a 
propuesta del Ministro del l1:jérclto y previá deliberación del 
Cohsejó de Ministros en su reunión del dia tréCé dI' abril dé 
mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en promoVérle al empleo dé General dé Brlgadá de 
Infanteri:t, con la antigÜed. ad de! día diez del citado mes y afiO, 
notntlí'Ándlne Jefe cié Trovas y QObéI11ádoi'ttlil!tar de Menorca. 

AsIlo dispongo por el preSente Deéreto, dadó en Madrid 
a catorce de abril de núl · novecientos se'senta ' y dó¡¡. 

FRANOISCO FRANCO 
Bl1 M1tllsttódel · Ejérc1to, 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DEGRETO 825/1~62, de 14 de abril, por el que se promue
ve al empleo de General de Brigada de Ingenieros al 
Coronel de dicha. Arma don Esteban .CollcLntes Vidal, 
nombrándole Jefe de ' Ingeniellos de la Séptima Región 
Militar. 

Por existir vacante eh la escala de Generales de Brigada de 
Ingenieros, y en consideración a , los servicios y circunstancias 
del ' Cbronel de dicha Arma don I!:steban Cóllantes Vidal, a 
propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del 
Canse}:) de . Ministros en su reunión del dia trece de abril de mil 
novecientos sesenta y dos, 

Vengo énptomover!e al ' empleo de . General . de Brigada de 
Ingeniéi'os, éoh lá antigüedad del día ocho del citado. mes y 
año, nombrándole Jefe de ingenieros de la Séptima Region 
Militar, 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de abril dentil 'novecientos Sesenta y dos 

FRANCISCO FRANCO 
El Min1stro del Ejército; 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ"OUER&A 

[JECRETO 826/1962, de 14 de abril , por el que se promue
Vil. al empleó de Auditor general al Coronel Auditor 
don Eduardo Morejón González, nombrándole Director 
de la Escuela de Estudios Jurídicos. 

Por existir vacante en la escala de Auditores Generales, y 
en consideración a los servicios y circunstancias del Coronel 
Auditor don Eduardo Morejón González, a propuesta del Mi

. nistro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día trece de abril de mil novecientos 
sesenta y dos, 

Veng9 en promoverle al empleo de Auditor general con la 
antigüedad del día veintinueve de marzo del citado año, notn~ 
brándale Director de la Escuela de Estudios JUrid).cos, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
SI M1nistro del Ejército, 

ANTONlO BARROSO SANCHEZ-GÚERRA 

DECRETO 827/1962, 4e 14 de abril, por el que se nombra 
Gobernaddr milttat de la plaza y provincia de La C~ 
ruña y SubInspector de Tropas y ServiciOS de la Octa
va Región Militar al General de División don Fernando 
H ernández Alvaro. 

Vengo en nomb¡;ar Gobernador militar de la plaza y pro
vincia de Lá Coruña y Subinspector de Tropas y Servicios de la 
Octava Región Militar al General de División don Ferp.ando 
Hernández Alvaro, cesando en su actual destino. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. catorce de abril de mil novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO FRANCO 
I!:l Ministro ~el ÉJérc1to, 

ANTONIO BÁRRósói SANCru::Z-GC1:RRA 

DECRETO 828/1962~ de 26 de abril, por el que se dispo
ne cese en el cargó de Director del Museo del Ejér
cito el Teniente General don Emilio Esteban-Infante, 
11 Martí.n. 

Nombrado Presidente del Consejo Superior Geográfico el 
Teniente General don Emilio Esteban-Infantes y Martín, 

Vengo en disponer oese en el cargo de Director del Museo 
~el E,iército. . , 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en l\¡1adrida 
veintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

P'R.ANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejércitó, 

ANTONIO BAUROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 829/1962, de ,26 de abril, por el que se nom
br~ DirMtor del MuSl!o del Ejército tU Ténlente Ge1iéral 
don Pedro Pimentel Záyas. 

Vengo en nombrar Director del Museo del Ejército al Te
niente General don Pedro Pimentel Zayas, cesando en su ac
tual destino . . 

Así lo 'dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
l'eintiséis de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FR.ANCISCO FíRANCO 
la Ministro del Ejército 

ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

MINISTERIO DE MA.RINA 
DECRETO 830/1962, de 12 de abril, por el que se asciende 

al empleo de Contralmirante al Capit<in de Navio don 
Miguel A. Garcia Agulló y Aguado. 

por eXistir vacante en el emplM y Una Vez cumplidos los 
requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de mil nove· 
(Hentos cuarenta y ocho, a propuesta del Ministro de Marina 
y previa deliberaciÓn del Consejo de Millístros en ¡¡¡~ reuniÓQ 
del dia seis de abril de núl novecientos sesenta y 'dos, 
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Vengo en ascender al empleo de Contralmirante, con anti
güedad del día once del mes en curso, al Capítán de Navío 
don Mi:suel · A. García Agul)ó y Aguado. nombrándole Jefe de 
Instrucción del Ministerio. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Martna, 
FELIPE JOSE ABARZUZA y OLIVA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 831/1962, de 12 de abril, por el ql1e se asciende 
al empleo de· Vicealmirante al Contralmirante don 
Indalecio NÚ1lez Iglesias. 

Por existir vacante en el empleo y una vez cumplidos los 
requisitos que señala la Ley de cuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho, a propuesta del Ministro de Marina 
y previa deliberación del Consejo de Iv.inistros en Su reunión 
del día seis de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en ascender al empleo de Vicealmirante, con antigüe
dad del día once del mes en curso. al Contralmirante don In
dalecio Núñez Iglesias. nombrándole Comandante General de 
la Base Naval de Canarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadO en Madrid 
a doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Marina, 
FELIPE JOSE ABARZUZA y OLIVA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 832/1962, ae 12 de abril, por el que se dispone 
pase a la situación prevista . en el último párrafo del 
articulo noveno de la Ley de 20 de diciembre de 1952. 
el Vicealmirante don Luis Lallemand Menacho 

A propuesta del Ministro de Marina, 
vElñgO en disponer que el Vicealmirante don Luis Lallemand 

Menacho pase a la situación prevista en el último párrafo del 
articulo noveno de la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos. el dia diez del mes en ' curso, fecha en 
que cumple la edad reglamentaria para ello. quedando a las ór
denes del Ministro de Marina . 

. Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Marina, 
FELIPE JOSE ABARZUZA y OLIVA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO 833/ 1962, de 12 de abril, por el que se reelige 

para el cargo de Vocal del Jurado de Utilidades al ex
celentísimo señor don Pedro Barrié de la Maza, Conde 
de Fenosa 

En ejecución de lo dispuesto en el articulo veinticinco ae 
la Ley reguladora de la Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza Mobiliaria, texto refundido de veintidós de sep
tiembre de mil novecientos veintidós, y atendiendo a las con
diciones que concurren en el excelentísimo señor don Pedro 
Barrié de la Maza, Conde de Fenosa, y a los servicios que viene 
prestando en el Jurado de Utilidades; a propuesta del Ministro 
de Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día seis de abril de mil novecientos sesenta 
y dos, 

Vengo en reelegir Vocal del referido Jurado de Utilidades 
del Ministerio de Hacienda. en representación de la Banca, al 
excelentísimo señor don Pedro Barrié de la Maza. Conde de 
Fenosa. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de abril de mU novecientos sesenta y dos. 

El M1n1stro de Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIO · 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 10 de abril de 1962 sobre caducidad de nom
bramiento de Corredor Colegiado de Comercio de la pla-, 
za mercantil de Tarragona por jubilación de don César 
Roselló Corto 

Umo. Sr.: En observancia de lo que previene el artiClUo 76 
del Reglamento para el Régimen interior de los Colegios Ofi
cialeS. de Corredores de Comercio de su Junta Central y regu
lando el ejercicio del cargo de Corredor COlegiado de Comercio. 
aprobado por Decreto de 27 de mayo de 1959. 

Este Ministerio acuerda: 

Primero. Jubilar con carácter forzoso, con efectos al dla 
13 de meyo próximo, feche en que cumple el interesado los se
tenta y cinco eños de edad, al Corredor Colegiado de Comercio 
en ejercicio en la plaza mercantil de Tarragona don César Ro
selló Corto 

Segundo. Que se declare caducado el nombramiento del in
teresado a partir de dicha fecha y abierto el plazo de seis me
ies para presentar contra su fianza las reclamaciones que pro
cedan por cuantos se consideren con derecho a 'Oponerse a la 
devolución de la misma; y 

Tercero. Que se comunique asi a la Junta.. Sindical del 
Colegio Oficial de Corredores de Comercio de Tarragona para 
que tramite la pUblicaCión de esta Orden en el «Boletín Ofi
ciah> de la provincia y la anuncie en el tablón de edictos del 
Colegio 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos . 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 110 de abril de 1962.-P. D., Alvaro Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, . Bolsa e Inversiones. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por la que se resuelve et 
concurso-oposición convocado en 5 de julio último para 
proveer una plaza de Farmacéutico Químico del Institu
to Leprológico y Leprosería Nacional de Trillo. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para resolver el con
curso-oposición convocado en 5 de julio último para proveer una 
plaza de Farmacéutico Químico del Instituto Leprológico y 
Leprosería Nacional de Trillo; 

Resultando que realizados los ejercicios de oposición por el 
único aspirante presentado y admitido a la misma y valorados 
por el Tribunal juzgador, así como los méritos y circunstancias 
aportados por el opositor, ha elevado la consiguiente propuesta 
de nombramiento ; 

Resultando que recabado informe del Consejo Nacional de 
Sanidad sobre la propuesta formulada por el Tribunal juzgador, 
dicho Consejo acuerda por unanimidad informarla favorable
mente. 

Vistos la Orden de convocatoria, lit de la Presidencia del 
Gobierno de 6 de marzo de 1942, el Reglamento de Personal 
Sanitario de 30 de marzo de 1951, el Decreto de 9 de octubre 
de 1951 y la proP\lesta elevada por el Tribúnal juzgador, as! 
como el informe favorable al efecto emitido por el Consejo Na
cional de Sanidad; 

Considerando que por haberse cumplido cuantos requisitos 
legales se prevenían al formularse la propuesta elevada por el 
Tribunal juzgador procede resolver el presente concurso de 
acuerdo con dicha propuesta, 

Este Ministerio, de conformidad con lo informado por .el 
Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto por V. l., ha tenido 
a bien resolver el presente expediente, aceptando la propuesta 
formulada por el Tribunal juzgador, y, en su consecuencia, nom
brar Farmacéutico Químico del Instituto Leprológico y Lepro
sería Nacional de Trillo a don Juan Luis Rodríguez Borra, 
quien quedará incorporado al Escalafón de Especialistas al Ser
vicio de la Sanidad Nacional. 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de abril de 1962. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 


